
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA  

 

Referencia. Proceso Verbal de Responsabilidad Medica instaurado por Arles 

Rafel Torres y Otros contra Clínica de Traumas y Facturas y Otros. Radicado. 

23-001-31-03-004-2023-00128-00.  

La parte demandada Clínica de Traumas y Facturas - Ulises Herrera Sánchez. – 

Especialista Asociados S.A, solicita al despacho que se corrija el auto de data 15-

11-2023, por medio del cual, entre otros, se admitió el llamamiento en garantía 

hecho por la Clínica, sin embargo, en los numerales QUINTO y SEXTO, se señaló 

que la llamada en garantía era “COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.”, siendo 

lo correcto SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal como se había señalado en la parte 

motiva.  

De acuerdo a lo anterior, y en los términos del artículo 286 del C.G.P., se accederá 

a la petición y se ordenará corregir los numerales QUINTO y SEXTO del citado auto. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO. CORREGIR los numerales QUINTO y SEXTO del auto de fecha 15 de 

noviembre de 2023, los cuales quedarán así: 

QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía hecho por CLÍNICA DE 

TRAUMAS Y FRACTURAS - ULISES HERRERA SÁNCHEZ. - 

ESPECIALISTA ASOCIADOS S.A respecto de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A, con base en la póliza de seguro 75-03-101001703. 

SEXTO: NOTIFICAR este auto al llamado en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, según lo disponen los art. 291 y siguientes del C.G.P, en 

consonancia con la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado del llamamiento 

por el término de veinte (20) días para que conteste. 

SEGUNDO. MANTENER indemnes los demás numerales del auto de fecha 15 de 

noviembre de 2023.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SÁEZ 

Juez 
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